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exportaciones a los dem:ls países, valede!':"t:,; para (¡¡)te1lf~f la re
posición con franquieia

Las exportaciones realizadas fI, Puprto,s, 'Zona:-. o Depa.':\itos
V'rancn;., naeionalf':<: también Be benefiehtrün del régimen de re
posición en annlogns condiciones qUe las destinadas al extrarl·
Jf'Hl.

fl." Las impnrtaeione;.; dl"lJrl'{lll S1'r solicitada.., dentro dcl pla
/:0 de un aün, a partir <"le la feelm de las exportaciones respec
t,lyaS,

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quieta arancelaria serán todos aquellos eon los que España man
1ii:'ne relaciones <:omerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con JranquícIR, Jos
beneficiarios deberán ju"üficar, mediant~ la opol'tuna certlfica
dón. que ~ han exportado las mercancías correp,pondientes 11 la
reposidón pedida. ~

En todo caso, en las solicitud€s de importación deberún cons-.
tal' la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de re
posición, y la del Min.i.''iterlo de Hacienda por la que se otorga la
franquicia arancelaria.

La~ cantidades de m~rcancias a Importar con franquicia a
que dan derecho las exportaeiones realizadas podran ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumplimiento
dpl plazo para solicitarlas,

6." Se otorga esta concesión por un penado de cinco años,
f'ontada.'i a partir d'!" la fecha de su pubJícación en el «Boletín
()[jcial del E;:;Ul.dm>.

No obstante, las eXPortaciones que Sf' ha.yan efectuado deEde
el 2. (le junio de 1969 ha"kl la aludida f('cha darún también de
r+>cho a reposición, siempre que reúnan lOR requisitos previstos
en la norma 12 2.a) de las contenidas en la Orden ministerial de
1;) de mar70 de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de mar~

;:o). Para e."itas exportacloneR, el plazo -de un aüo para. solíci
1:.\1' la importación comenzará a contarse des-de la feeha -de pu
i;licación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado}).

7,D La concesión caducará de modo automútico sí en el tér
mino de dos años, contados a partir de s:u publicación en el (Bo
¡{'tín Oficial del EstadO)), no se hubierp. realizado ninguna f'xpor
tación al amparo de la misma.

S," La Dirección G€neral de Aduanas, dentro de su campe
lem'la, adoptará las medidas que considere oportunas re-spect<>
ti la correcta aplicación del réh'Ímen de reposición qUe se <'on
{'ede.

9.0 La Dirección General de Polítíca Arancelaria podrá dic
tar las normaB qUe estime adecuada,<; para f'1 mejor desenvolvi.
miento de la pr<~sente concesión

Lo que comunico a V. 1. para su conoeímiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid, 16 de marzo de 1970.-P, D., {'j Subsecretario de Co

nwrcio. Nemesio Fern:índez-Cuesta.

rimD. Sr. Director g€'l'lernl de Política- Anmceln1'ifl.

ORDEN de 16 de marzo de 1970 por la que !>c con
eede a la firma «Unión de Industrias de Lanería,
Sociedad Anónima)) (UNIDLAN), el régimen de re
posición con franquicia para la importación de
lanas JI fibras sintética,,'? por exportacinnes previa
m.ente realizada."! de hilados :u t('1ido.e; (fe dichos
productos. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tritmites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Unión de Industrias de Lane
ría, S. A.)} ({<UNIDLANn), solicitando el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para la importación de lanas y fibras
Bmtéticas por exportaciones de hilados .v tf>,jidos de lana y de
lana, y dichas fibras sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propUf~sto
por la Dir~ccíón General de Política Arancelaria, ha resnelto:

1." Se concede a la firma «Unión de Industrias de Laneria,
Sociedad Anónima}} (UNIDLAN), con domicilio en Sabadell
¡Barcelona), Tres Cruces, 161, ~J régimen de reposición con
franquicia arancelaria para la importación de lana sucia base
lavádo o peinado en seco lana lavada o lana peinada y fibras
sintéticas, aGílica~, de pofiéster, peinadas y teñ.idas, peinadas en
llaca o en cable, como repo,<;lción de expol'tacione,<; previamente
l"ealizada.<; de hiladm y tejidos de lana y de lana y dichas fi-
tIras sintéticas. '

2.° Las cantidades y calidades a reponer de lana se deter
minarán de acuerdo con el artíCUlo 8.° del Decreto prototipo
87211964, de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de po..
liéster a reponer se dectuarán de acuerdo con lo Riguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibra..'i sintéticas,
de poliéster y acrílicas exponado..o; o utilizados en la fabricación
(je hiladoB o tejidos exportados podrán importarse:

104 kilogramos de dichas fibras en peinadas y teñidas, o
lOS kilogramos de dichas fibras en peinadas crudas, ()
11{) kilogramos de dichas fibras en floca o en cable,

b) La cuantia de Jos hilados de fibras smtéticas utilizadas
para la fabricación de los tejidos serú la que figure en los es
eandallo;; previament.E' aprobn(1oi' I'n :;11 caso, por la Oficina T('x~

ti! dd Mtlli:clprio de Comercio

:L" Es! n {'on('f'>;lón ~ otOl'g'fl. por un periodo <te c1m:o ailos,
a partir d? ]:1 pnhHcaciún de e¡;d:a Ordf'n en el «(Boletín Oficial
del Estadm)

La~; f'xpl)rtadone~ que se hayan efectuado deRde el 11 de fe
brero de 1970 hflsta ]a fec.ha dp pUblicación de esta Orden W.m
bit'n dnrú n derf,cho a repo.sieión siempre que-

1) Se haya h~cho constar en las licencias de exportac.ión y
demás docum<,nta{'Íón n€c{'saria paTa el despacho aduanero que
las exportacioneR se acogen al régimen de reposición otorgado
por la presente Orden

21 Se haya hecho constar, igualmente, las carncteristicas de
los articulos exportados, de tal modo que puedan determinarse
las cantidad<'lR correRpondíentes de reposición,

El plazo para solicitar las importacIones correspondientes a
exportacíOl1f'S rea]lzrHla,.. i'Rrú el previ~to en el mendonado Decre~

jo 97;~;19(i4

4." Se ap!icar:·lll a esta concesión las normas establecidas en
el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y, en su defecto, las normas
generales sobre la materia de régimen de reposición concedidas
('n la .Ley 86/1962, de 24 de diciembre. y normas complementa
rias provlsionak.c; para la ejrcución de la mencionada Ley, apro
badas por Orden de 1:1 Pl~};idenda del Gobierno de 15 de mal"
7.0 de 196:{.

5.° La Dirección Gt'neral de Política Arancelaría podrá dic
tar las norm2S Que estimf' adecuad2s para el mejor desenvol·
vjmiento <h' la pl"Psenip (~oncesión,

Lo que comunico a V, r. para su conocilníf>r1to y efectos.
Dios guarde a V. L muchos ailoR-
Madrid. 16 de marzo de 1970.-P. D .. d Subsecretarío ~e Ce>

mrr{'Ío. Néme,~¡o F'f>rn:·¡ndf'7-Cue..<;tn,

Ilmo. SI'. Dirf'{-'1ol" gP1W¡-:ll (le Politicn. AraIlC€<]:¡l·l:l.

ON,lJEN de 16 de rna:rzo de 1970 por la que se C01I.
crrjp a la firma «Golderos 11 Fábre{¡as, S. A.»
¡ GOFA. S, A,J, el régimen de reposición con tran·
quicia a.rancelaria 1Jara la tmportadón de pieles
}JOr exportaciones, previamente realizadas. de placas
de ¡Jipi lre1lzad¡, palas pa.sadas y cortes t1·enzados.

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex!p€~

diente promovido por ]0. instancia de la Empresa «Golderos y
F::í.brega.<;. S. A,» (GOFA, S, A.L solicitando el régimen de reposl.
ción para la importación de pieles ovinas y caprinas simplemente
curtidas '!>; terminadas después de su curlieión y pieles vacunas
simplemente curtidas, de curtición mineral (boxcalO, por exPor~

tac10nes previamente realizadas de placas de piel trenzada, pa
las pasada~ de- caballero y seftora y cortes trenzados, t,ambién
de caballero y Sf'ñora,

Este MinistPrio. {~onformándose a 10 informado y propuesto
por la Direeción General {le Política Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Concedf'l' a la firma «Calderos y Fábregas, S. A,» (GOFA,
Sociedad AnóninWI, con domicilio ~n avenída del Generalí
simo, 55, Madrid, el régimen de reposición para la importación
con franquicia arancelaria de pieles ovinas y caprinas simp.]e
mente curtida$ y terminadas después de su curtición y pieles
vacunas simplemente curtidas. de curtición mineral (boxealf),
empleadas en la fabricación de placas de piel trenzada. pala,o;
pasada!> de caballero y señora-o y cortes trenzados, también de
cubalIe-ro y sellara, previamente exportadas,

2." A efectos contables, se establece que:

a) Por cada metro cuadrado de piel trenzada exportado,
cuando se rel1eran a los tipos «molinete}), «lacito», «inca» y
«lúfe."")), podrún importarse 37,'ft pies cuadrados de piel.

b) Por cada metro cuadrado de piel tren\';ada exportado del
tipo {{l'cgiUa}} podrán importarse 35,62 pies cuadrados de piel.

e) Por cada metro cuadrado de piel trenzada exportado tipo
«dama» podrán importarse 33,75 pies cuadrados de piel.

d) Por cada par de palas pasadas de caballero enterizos ex
portado podrán importarse 3,25 pies cuadrados de piel.

el Por cada par de palas pasadas de señora enterizos ex~

portado podrán importarse do,<; pies cuadrados de piel.
f) Por cada par de cort:es aparados de caballero enteriZos

exportado podrán importarse 3,5 pies cuadrados de piel; y
g) Por cada par de cortes aparados de señora enterims ex~

portado podrán importarse 2.25 pies cuadrados {le piel.
Dentro de estas cantIdades se consideran subproductos rupro

vechables el 10 por 100 de las pieles ímportuda.q, que adeudarán.
dada su naturaleza de desperdicios (recortes y retalesL por la
partida arancelaria 41.09.

3.0 Las operaciones de exportación y de importación que
se pretenden realizar al amparo <le esta concesión y ajustándose
a sus términos ::;erán sometid.."ts a la Dirección· General de Co
mercio Exterior, a lOB ",fectos que a la misma, competen,
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~'\)lleilacias dent.ro del pla
.:lY ('-Xpnrl lwionpf> res_llec_

4.<> La exp<.>nuuon plect-dt!~1 a ;ri :rnpc/LWlO11, delJie-ndo
hacerse. constar dr lUUll€rn e>:.j:Jft'!oJ 1"11 hJ<h Lll c!c){'umentaciÓl1
necesaria para _1'] dl~i;[)acl:l(J qt);·· {'¡,olÚ'i:anle s-e acnf{t~ al ré¡d
mf'U de reposiclón (!~ org:Jdopol" ir, pl'PH"lllt.' Onli'n

L{)s países tk desLino de las c,Pfli'lacjonc,; ;~f'l';Ü; aQ,H']lf)3
cu}'a mOll{'{la de pago sea conv¡,r( :lJlP. pUDiendo la üire-cdón
q-eneral de C~merc:{) EX.terior. cuando lo ('stimo O]lOrt.ullo, auto
rlZal' .exportaclOne:s :t 10.s demas pa:,p" \':tled,prns prtr'l nbten~r la
repOSlClOn con fl'anqmeía

Las export.aciones j·eall:¿aetB.> " Puedns, ;:-ono.'-; iJ Depósitos
I7::;lCOS naciopuks. ·~ambién Sf' bendicinl';lJl d¡') régimen dI" repo
~lel0n en aBulagas cOl'{licioncs qllF los df':::tn:Hla~ al ext,raD
Jero,

5/' Las impü1-;:f¡t:IOIh'S d.e"beran
70 d€ 1111 ailú, :1 partir de !:1 ft'efLl
Uvas.

Los pais.es de on¡;en de J,l. m,"l'(,'fHlcí:1:, llljlOi'Lll- con franqui
cia arancf'bria ,;e1':<n todos aquellos hIT' l{\" qw> 1¡;"p,1 ¡la m,m~

Llene relaciones comerciales nnrmal{'~,

Para obtener la licencia de iUI}.lOl'LWlún C;;ll iJ'mH]tücia los
beneficiarios deben'm jl1stificur. rnfelianlf' !rl oportuna certÚ-Icn
ción, que S~ hall expOliado h~.; nll'ITanl'in< ("<Jn·{,spnndielltf'~ ;1
la reposicion pe(llda.

En todo ('aso, en las snlicítude;; (1,'> Jrnpor::Kiún d~>ber;m cons
tar ]~ fecha de la preEeIltf~ OrdelL qth' '\UI:Ori7~1 pI l'{,:!,irren df'
reposIción, y la (iel Mini"t.erio df> lhcienda por' la que ,'<.e ni,org<l
la franquicia arsncela1'ia.

Las cantidades de mereaneíu,s :1 impürt,ar con franquicia a
que dan derecho las exportaciones realizndlls pod~:m SE'!" acumu
ladas, en todo o pn parte, sin m:~¡;; limitación Que j":. cumplimJf'nLr¡
del plazo para Rolicitarlaf>.

6.° Se otorga p:;ta concf',sión por Hll pe-riodo Q<' cmco aúas.
cont.'1dos a parth dI' )r. fe('hn de ~:;tl pllbJie:1('jr'm t'H ('1 «Eolf'tín
O!1cial del Estadm¡

No obstante, Ja,o.; eXPOltilciouc" que se ll.:ly::W e['eetLwdo desd€
el 27 de junio de 1%9 hasta la allHjidn f{:cl:L<;¡ darún también dE'
recho a reposición. sipmpre que reúnan lo:; reqtüsüns IJrevistofi
en la nOrma 12 2_a) de las con'l:enjdas ('ll 1:1 Orden minisl,eria~

de 15 de marzo di~ 19n3 í.{(B()l~tin Oficia! del Estado)} de 16 {¡re
m3:r~o) Pa~'a ~'staé',_ ,-cxnortacione-s, el pInzo de un aüo pan"L
sollclta-r la nTIPortnclo1f! comemmr~1 ;¡. Cl'n,ars;e Qf'.,,(je In fechn dp
publicación de eFta OToen en el «Bo'pt.in Oficial dd EsLadr;¡)

7.<) La conc€"ión caducur:í de modo Hut.omático <>Í en el tér
mino de dos a11os, contadoR a partir {le' _<;11 pnbJicadón en 1,1
«Boletín Oncíal del Estacte)}). no ,so" bubieN' 1'f'ali7f:lclo ninguna ex
portación al amparo <le la misma.

8." La Direeclón General de Aduanas. dentro de ,m compe
tR.ncia, adoptará la~ medidas que consJ¡le;'e oportunas rf'Bpecto a
la corn~cta aplicacion del régimen de repnsici6n que &le concede.

9.° La Dirección G€neral de Po1itku ¡\l'anc.eJaria. Podrá dic
tar las non:nas que estime adecundJY par:. (,1 mejor dt'-senv01vi
miento de la pr€,s.¡>nte conc!",si¡'ln

Lo qUe {'omunico ft V. 1 parB hU eorHlC1mlentn t'felTos
Dios guurde ft V L mucho::; aí'¡ü~~

Madrid, 16 clB marzo de 19'TO.~··P D ¡,j ::;ul)secrf'tal'i", {].r Co~

mf'Teio N{~ml"sin PC1T¡ÚI)(lez-Cuest!J..

ORDEN (fe 16 de ma.rzo de 19?fJ por 1.a Que se con
cede a «Unidad Herméüca, S, A.l), el 'régimen dp:
T,--.posicir'm con franquicia oyoncr./aril.l 1}QrfL la irn
]JOTlar.:io7/- {Ü~ diversas materia.,; primas p01" e:l'por
taC'IO'IIi'S 1lreviamnJ.te ·realiuHin::: r!,' mü!oco'rflprcso-
1"1.','1 ¡¡ l/Iotn]'PS triqlYti[ff:'OS

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites rrglamelllarios en el expe
diente promovJdú por L1 instancia df'la Empresa ({Unidad Her
mética, S. A.}). solicitando pI régimen (JI." renosición para la im
portación de diversas materias primas por exportaciones previa
mente realizadas {le u1fJtocompre-sores y motores frigoríficas

Este ~inis:erio, conformándose ale. informado y propttesto
púr la Dl~eeión Gf'l1f'l'al (le Política Ar:mCf"Jaria, ha rf'suelto~

Lo CClOceürr n la firma «(Uni<jad Ht'l'métiea, S. A.», con domi
dlio ,e!1 Sabadell (Barcelona), calle San Fernando, número 23:~,

el regllnen <lf; rf"posíción para la importadón con franquicia
arancelaria de chapa maguétka lP. A. 73.13,A.3 Y n.15.B.l.fl,
fhoje de acero 0.1 silicio (P. A_ 73.1S_RI e hílo df' cobre esmaltado
(P, A. 8'5.2.'3.RH, .empleados en la_ fabl'icftción de motocompl'f"so·
res (P, A. 841LD.::) y matoH's. (P .'\, R1_1LGl r)l'evinmenh'~ f'X~

portados.
2" A f>Ie("lO" contabl{,s, Re cstahll'ce {¡ue:

- Por. {'::Ida 100 motocompresores{¡E-42Ful o 100 motores
E-49, prevlam¡o.nte f'xp01'tadof>, podrún ¡mportar~:

Cuatrocientos 's€ó'€n1.a y dos kilogramos con tre¡;;cie-ntos gl'~1
mos (462,300 kilogramos) de fleje o cl1apa magnética, y

. OChenta y nueve kilogramos con tre-scientó8 gram¿s (89'.300
kilogramos) d,p hilo de cohre €sma.Jt.a<Qo,

Por c:nda 100 motocompreSOI"es<'AE-52F9l o 100 motores
fi;_:,:) y ¡i:-;'i9, Ill'evimnente €xport.aüos, "p'<?clrán i'i'irportarse:

CU8.troci{~ntos treinta y un kilogramos (;on quinientos grarno~

14SI ..íOD kilogramosJ de fleje o chapa magmWca, /
Oc:h.enl;a .v cinco kl1ogramoEi- con novecientos gramos (8)).900

kiiogramos~ de hí10 de cobre N:maltado,

--- Por cada 100 motocompresorf'sU},É-6ü2Dl]o lQO motoI'€s
E~{d3 :; 1':·67, pl'eviamente exportados, poclran importarse:

Cuatl'Ocientos t¡'€int<'l )' un !kilogramos con quinientos gramo::;
¡4~'.1.500 kilog'l'amosl de fleje o chapa magnética, v

Setenta y siete kilogramos con quiniento.<; gramos. (77,500 ki
logramos I de hilo d€ cobre esmaltaDo.

--- Por "ada 100 mot(¡-compr€SO,€s.~-32AUo 100 motores E-52
.\' E-B::, prp\,lHme;rlte eXPortados, potlrún importarsE':

Tres("lE'll Lo:'. oeho kilogramos con duseipnt.m; gramos (SOS,2UO
I:ilog:ramn::;¡ dl:' fleje o ('h:1Pfl r:nagnéticfl, y

Sf'ü>.nt~,\, s¡>i~ kilngnlm{)~ ~76 ki¡(¡?:rarno~l de hilo de cobre e-s
m:tll:lé)i¡

-- P,>r {'ad3 100 motocompr€sOresC.\E-12:~~.o )O(} motore-s E-65.
pl"<2vbme-nk exportados, podran HnnOf'tarsp:

TrescíE"ntos ocho kJlogramos COl] dosch~ntü" gramo.e; (308,200
kJlogramosl ll1~ fleje () <:llUPH rnmnletíea, ,'/

SetCn1:'l .\' sf'i~ ki1ngrnmos. 17;:) knO:',rflmos1 dI" hilo (le cobre
p;;mal1n,lo

3." ].:¡s ()Peracione~ dE" e:-;:ncrtfK'I(¡n v de import.adón que se
prdf'ndan realizar al 3mparó dE' esta ·concesión y ajustándose
H sus t.erm-¡nos s~~rún sometidas a la Dirección G€neral de Ca
llwr:cin E".Ler:or, a los efectos qne n 1a misma competen.

4' L:: ('>:ponadól1 !_)T(-'cederá a la importación, debiendo
hacerx con¡;;tnr de manera p-xpreRll {'ll toda la documentación
nt'cf'saríu para el despacho que el solicitantE' se- acog-e ;'11 régimen
{lf' reposición otorg;'\do Pf)r la presente Orden,

Lm p¡riseg de desUno de- las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertlblp,. Pudiendo la Dirección G€neral
<!(' ComerclO ExV~rior. cuando lo estime CPol'tuno, autorizar ex
llorf.aCÍorKs a los dem:ü; pni~l>s val{'dpras para obtener la repo
",ición con franqukia,

Las exportaciont'é1 r<:ali7a<ia~c; a Puerlo;~, Zonas o Depósitos
Francos nacionales también 3e beneflciarún del régimen de re
posición I'n an(dogns condiciones que la;; destin:l:das nI extran
jero.

5.n LflS importaciOJws debf'"rún "f'l" flolkiLadas dentro dE!'l
Plazo de un año, ) partir {ie la f.pello. de las exportaciones res
ppclivfl,;

Los pais{'s de origen de b. mercancia a importar con Í'ran
fnücia arancelaria ser{m todos aquellos con 1m Que España man
. 'i€-ne rf'lnciones f~omerciales normales,

Para obtener la lkencia de importación con franquicia, los
JJf'TI<>t1ciarios dehl.''l'án jUstifi<'ar. mNliante la oportuna certifica
(:ión, qUe ;~e llan ~xpol'tndo las mf'"l'cancia¡.:.: correspondientes II
la repoc;iejón pedirla

En todo caso, en las f;olíciru(!es di~ importación deberán cons
ta1' la f{'cha de la presE'nte Orden. qUf' ant.oriza el régimen de
H'''poRidól1, y la del Mini¡.¡teTio d~ Huciendn. por la que se otorga
la fr-anquicia arancelaria,

Las -cantidades d~ mercancias a importar con franquicia a
qUf' den derecho las €'xportacionrs reahza-dn.s podrán ser aCumu
ladas, en todo o en parte. ¡.;in mús limitaeiún que el cumplimiento
fiel plaln para solicii;arln;=:..

6." Se otorga es1-n concesión plT un pf!riodo t.le cinco aflOs,
contado ::t partíT f1f' 1:1 fedlG df' ~'ll J)ll))licación en f'l Boletín
HOfkiaJ del Fstadm).

No obstanw, las exportacione:-. qu~ se hayan efectuado des~
{jp d 2 de diciembre de 1969 hasta b aludida fecha darán tam
bÍ(~n {f.ercchú a l'€j)Ck,,>icióll, siempre que reúnan los requisitos
nrevistos f'n la norma 12 2,a} de la.o;; eonJf'nidas en la Orden
minis~f'rifd de 15 de mar'lO de 1963 (<<Boletín Oficial del Esta
dQ)} de1 16\. Para estas exportaciones, el plazo de un año para
~oJicit-al' la illlpOl'tadón comenzará fI contBrse desde la fecha de
TJllbiicudún de esta Orden en el «(Boletin Oficial del Estado}).

7.0 La conce~üón cu(!¡wará de mo<io automático si en el tér
millo {J¡~ dos años, contados u parUl' dE' :;11 pUblicación {"TI el
({Bolet¡n Oficial del EstadÜ}). no ;.;e huhi{'r-r> renli7ado ninguna
export:wión ~Ll amparo de la misma. '

3." La Direc,ción General de Aduanas, dentro de su com~

petenciu. adoptará las medidas ([Uf' considere oportunas respec
1;0 a b currecta aplícnciún df'l rf,~.imen dp ff'posieión QUe i'P
f~on('ed{'.

9," La DIrección GE'nel"'11 de Política Arancelaria podrá dic
tal' las normas que NJ,ime adeclln{!~ls pflrn t'l mf'jor desenvol
vimie¡¡lo do, in pn~s':'nte conc~>sjóll.

Lo qUE' comu~lÍco a V. 1. para :",11 ('onOCillüento y ('-1'ectos,
Dio~, g'unrde a-\i~ J, muchos alÍo:,;
Madrid, 16 de marzo de 1970.--P D.. t'J SUbSffTetario dl." Co~

Il"J"rciD, Nf'mp.:<;lo F'ernúllcle7;·Cue,sta,

Ilmo. Sr, Dirf"Ctor ¡,¡gnf'I"9.1 de Polític:;¡ Arancelaria.


